RES. 797/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000835, Ent. N° 637/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Impositiva (DGI) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2012, para el “Desarrollo, mantenimiento evolutivo y correctivo e implantación de las aplicaciones informáticas de DGI”;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 6 de marzo de 2013, este Tribunal observó el gasto en virtud del incumplimiento de lo previsto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F.;

2) que en Sesión de fecha 2 de mayo de 2013, este Tribunal acordó: 1) Levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de marzo de 2013; 2) cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de                           $ 22:147.392 IVA incluido;

3) que con fecha 2 de julio de 2014 este Tribunal dispuso: “Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas el ajuste de los pagos conforme al siguiente detalle: “Los pagos se ajustarán semestralmente en función de la variación del IPC a partir del 1º de julio de 2013” (de acuerdo a la Circular Nº 1 de fecha 5 de diciembre de 2012)”; 
4) que la Contadora Auditora destacada ante el MEF con fecha 18.11.2015 dispuso: “visto sin observaciones. Cuando el Ordenador competente dicte la Resolución definitiva en la forma proyectada se tendrá por intervenido el gasto, debiendo adjuntar la misma en oportunidad de su pago”; 
5) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha  16.12.2015 mediante la cual el Presidente de la República resuelve ampliar en la suma de $ 5.687.402 IVA incluido, la adjudicación de la Licitación

Pública Nº 9/2012 a la empresa Genexus Consulting S.A, según detalle adjunto;

6) que consta Orden de compra 2015-05005-OC-0603 de fecha 91.9.2015 por un total de $ 5.687.402,71;
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió en Sesión de fecha

fecha 2 de julio de 2014, y el gasto fue intervenido por la Contadora Auditora destacada ante el MEF con fecha 18.11.2015;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;

2) Devolver las actuaciones.
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